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Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2021-00706181-UNC-FCQ

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Lo solicitado por la Unidad de Investigación y Desarrollo en Tecnología Farmacéutica
(UNITEFA) en el orden 2, en el sentido de que se asigne el predio determinado en el
orden 21 para la construcción de un nuevo edificio en el predio de Ciudad Universitaria,
cuyo comodato fuera aprobado por RHCS 1376/2014;

Lo informado por el titular del Área de Planificación Institucional Estratégica en orden
10, el Rector de la Universidad Nacional de Córdoba en orden 17, la Dirección de
Contrataciones de la Secretaría de Gestión Institucional en orden 62, la Comisión de
Ordenamiento Territorial y Espacio Público de la Ciudad Universitaria en orden 85, y lo
dictaminado en el DDAJ-2022-69999-E-UNC-DGAJ#SG por la Dirección de Asuntos
Jurídicos en orden 72;

Lo aconsejado por la Comisión de Vigilancia y Reglamento;

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Hacer lugar a lo solicitado por la Unidad de Investigación y Desarrollo
en Tecnología Farmacéutica (UNITEFA) en el orden 2 y, en consecuencia, asignar el
predio determinado en el orden 21 para la construcción de un nuevo edificio en el predio
de Ciudad
Universitaria, cuyo comodato fuera aprobado por RHCS 1376/2014.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar al Sr. Rector Prof. Dr. Hugo Oscar JURI a suscribir el
Convenio de orden 38 que se anexa a la presente a suscribirlo entre esta Universidad y
el Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET), referido a la



construcción del mencionado edificio.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la
Dependencia de origen.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
SIETE DÍAS DE MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS.





CONVENIO ESPECÍFICO 
 
Entre la Universidad Nacional de Córdoba con domicilio legal en Av. Haya de la Torre 
s/n, de la ciudad de Córdoba, representada en este acto por su Rector Hugo Juri por 
una parte, en adelante LA UNIVERSIDAD y el Consejo Nacional de Investigaciones 
Científicas y Técnicas (CONICET), con domicilio Godoy Cruz 2290 de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, representado en este acto por la Dra. Ana María Franchi 
en su carácter de presidenta por la otra, en adelante el CONICET se conviene en 
celebrar el presente Convenio Específico. 
 
CONSIDERANDOS: 
 
Que las partes han suscripto un Convenio Marco ratificado por el CONICET por 
Resolución Nº 2018 - 2188 y por la UNIVERSIDAD mediante Resolución Nº HCS 2018-
1557, por la cual ordenan diversas materias, entre ellas el funcionamiento de las 
Unidades Ejecutoras de doble dependencia. 
 
Que la Unidad Ejecutora de doble dependencia UNITEFA se encuentra asentada en 
edificios de la UNIVERSIDAD, específicamente situados en Haya de la Torre esq Medina 
Allende, Ciudad Universitaria, Córdoba.  
 
Que tanto el CONICET como la UNIVERSIDAD han aportado y tienen proyectado 
continuar aportando para el mejoramiento edilicio de la Unidad Ejecutora de doble 
dependencia UNITEFA 
 
CLÁUSULAS: 
 
PRIMERA: Las partes acuerdan la ejecución de la obra denominada “EDIFICIO UNITEFA” 
(en adelante la OBRA), sita en calle  Haya de la Torre S/N  (casi esquina Vélez Sarsfield) 
dentro del predio de la UNIVERSIDAD, en la localidad de Córdoba, Provincia de 
Córdoba.  Se acompaña en Anexo 1 la documentación técnica de la Obra y en Anexo 2 
un plano que detalla la ubicación exacta del predio.  
 
SEGUNDA: El CONICET tendrá a su cargo los costos de ejecución de la obra y llevará 
adelante el proceso de contratación correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
normativa vigente del Banco Interamericano de Desarrollo - Préstamo BID 5293 OC/AR 
La UNIVERSIDAD tendrá a su cargo los gastos de seguridad, servicios y demás costos de 
funcionamiento de conformidad con lo establecido en el Convenio Marco. 
 
TERCERA: El plazo de ejecución de la obra será de 18 (dieciocho) meses contados desde la 
fecha del acta de inicio, pudiendo concederse prórrogas en caso de causas sobrevinientes 
debidamente justificadas que impidieran su ejecución en el lapso concertado. 
 
CUARTA: Las partes definirán un representante técnico cada una, que deberá ser 
comunicado de manera fehaciente una vez realizada su contratación. 
 







QUINTA: Las partes acuerdan destinar el inmueble a construir para el funcionamiento 
de la Unidad Ejecutora de doble dependencia UNITEFA por el plazo de vigencia del 
presente Convenio y sus renovaciones. 
 
SEXTA: El presente Convenio tiene una vigencia de 30 años a partir de su firma y su 
renovación será automática por un periodo igual salvo que alguna de las partes 
manifieste lo contrario con 90 días de anticipación de la finalización del primer plazo. 
 
SEPTIMA: Todos los proyectos de modificaciones de la OBRA, aunque no impliquen 
alteraciones en el monto del contrato de obra o requerimientos adicionales de 
financiamiento, deberán ser aprobados por la UNIVERSIDAD y CONICET, previo a su 
implementación. 
 
OCTAVA: En todo aquello no contemplado por el presente Convenio Específico, será de 
aplicación lo dispuesto en el Convenio Marco que vincula a las partes. La denuncia o 
disolución del Convenio Marco no afectará el estricto cumplimiento de lo establecido 
en este Convenio Específico. 
 
NOVENA: Las partes se comprometen a resolver de buena fe las diferencias que surjan 
en la implementación del presente Convenio, de conformidad con los principios del 
mutuo entendimiento y en atención a las finalidades que les son comunes. 
En caso de conflictos cualquiera sea su origen,  se someterán a los Tribunales Federales 
de Ia Capital Federal. 
Las notificaciones se efectuarán en los domicilios mencionados en el encabezamiento 
del presente Convenio, a donde se tendrán por válidas las mismas. 
 
 
En prueba de conformidad y fe de lo pactado las partes firman tres (3) ejemplares de 
un mismo tenor y aun solo efecto, en la ciudad de                     a los …… días del mes de 
……………. de 2021. 
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